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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Les leyes, orden»» y anuncios que bajan de tuertarse «B 
(M B o u n n i a orioiAUcs se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, per enyo conducto se pasarán i los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden 4 6 de Atril it 1 8 3 9 . ) 

SesrafcUe* lew «lina «xeestsa \mm deaningon 

P K E C l t S O K « r s A C t i P C I S H 

Ea esta capital, llevado á domicilio, da* patato* cincuenta cénttmot menso ales 
anticipada»; fuera de ella tro* patatar* cincuenta céntitnot s i naos, uuert al trimes
tre, diez y ocho «1 semestre y tmntíocho pateta* cincuenta céntimos por nn sño. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍS, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qne seno 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nado nal que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

Mis nuera suelto) » • eéntl nao« do pones» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan ea San Sebastián sin 
oovedad en sn importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría do fondos 

dol presupuesto provinolal 

Período da ampliación.—Mas da Octubre de 1894 

Dutribución de fondee por eaptíulee para ta
tú facer las coligaciones de dieho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Seal orden de 3i de Mayo de 1886. 

Pesetas 

1.» 

2» 
67-
1 # 

«.• 
IS 
8* 
9* 

10. 
11. 
13. 
13. 

Administración pro
vincial 

Servicios generales. 
Obras obligatorias.. 
Cargas. 
Instrucción públioa. 
Beneficencia . . . . . . . 
Corrección pública.. 
Imprevistos 
Nnovoa Estableci

mientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

9.000 
22.000 
20.000 
60.000 
10.000 

200.000 
5.000 

» 

60*000 

2o!oOO 
60.000 

TOTAL.. 466.000 

Madrid 1 * de Septiembre de 1894.= 
V.°B.°=rEl Presidente, Eugenio C. Espa
Sa.=E1 Contador, Andrés Rodrigue* Co
rrales. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Septiembre de 1894 
La Comisión provincia), conforme.=» 

21 Vicepresidente, Mathet .«El Secreta
rio accidental, Rodrigues Aran. 

C 0 1 I S I 0 N J R 0 V I N C I A L 
Sesión de 25 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA DEL Sa. MATHET 
Señorea qna asistieron: 
Huerta y Hornillo.—Fernándes Mora-

lai—Borrallo —Talavers.—Pi y Arsua

ga. —García Gordo. — Alvares Rodr i 
gues.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión 4 las tres de la tarde, 
sa hizo oargo de l a Seoretaría c l oficial 
mayor D. Ramón Rodrigues Aran, cesan
do en sus funciones oomo Seoretario aoci-
dental el Jefe de la Seooión de Fomento, 
D. Gerardo Medina. 

Leída el aeta de l a sesión anterior, 
fué aprobada. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó en 
la resolnoión de asuntos oomprendidos en 
cl art. 98 de la vigente ley Provincial; y 
bsoiendo uso do lss atribuciones que el 
están conferidas per el párrafo 3.° del 
mismo y previa la oportuna deolaraoión 
de nrgenoia adoptó los siguientes acuer
dos: 

Conceder nn mes de lioenoia para qne 
pneda atender al restablecimiento de sn 
salad, a l Aspirante 4 oficial del Cuerpo 
Administrativo, D. Santos Lopes Garrido. 

Gonoedsr nn mes de lioenoia para aten
der apuntos de familia, al Ayudante se
gundo de Carreteras provinciales, Don 
Martín Otálosa. 

Desestimar lafinstanois presentada por 
D. José Jiménes Laines, Empresario da 
loe Jardines del Buen Retiro, qoe solioita 
la banda de música y de tambores y cor
netas del Hospicio, para dar nna aeric de 
espectáculos; manifestándole qoe no pue
de aocederse 4 so petición, aunque oon 
sentimiento, por oponerse 4 ello reciente 
disposiciones de la Dirección general de 
Instrucción pública. 

De conformidad eon lo propueato por 
el Sr. Deoano del Cuerpo Médico Farma
céutico de la Beneficencia, aprobar la con
vocatoria para onbrir laa piases vacantes 
de Alumnos internos de Medicina y Far
ol acia; y nombrar para que formen el T r i 
bunal que ha de jnsgar los ejereloios; 4 
los señores profesores del Cuerpo Médico 
Farmacéutico, D. Enrique de.Isla, D. E n 
rique Campesinos y D. Francisco Huertas, 
para los de Medicina y D. Angel Garrido, 
D. Isidoro Lopes Dueñas y D. José Lopes 
Girón para los de Farmacia. 

Pasar al Sr. Visitador de Personal, 
para que proponga lo que mejor proceda 
conforme 4 la legislación vigente, la Co
municación y astado remitidos por el Sr. 
Ingeniero Jefe de Caminos provinciales, en j 
los qne se determina las clases y sueldos del 
personal que aetnalmenta presta sus ser- , 

vicios en la Sección de carreteras con ex
presión de los títulos facultativos que tie
nen los referidos empleados. 

Pasar al Sr. Visitador de oarreteras, 
para que informe oon urgencia lo que es
time conveniente en ¡vista de los anteoe • 
dentes que resulten, la comunioación del 
Goberoador de la provinoia proponiendo 
la destitución del sobrestante de oarrete
ras de esta Corporación D. Gregorio Alca-
cazar, por haber desobedecido las órdenes 
de iieba Autoridad marchándose al pne
blo de Villarejo de Salvanés 4 ejercer 
coacoión electoral en las verificadas ú l 
timamente psra Diputados provinciales. 

Designar 4 los señores Talavera y Ne
gro y Rojo, para que se sirvan diotaminar 
lo que consideren oportuno, respecto 4 la 
comunioación del Sr. Gobernador do l a 
provincia, llamando la atención de esta 
Comisión aoerca de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión que publica 
l a Caceta de 23 del oorriente, sobre Esta
dística del Trabajo. 

Admitir la dimisión presentada por 
cl Alumno interno de Madioina de l a 
Beuflesnois, D . José Gonsáles Fernández. 

Idem la dimiaión, que fundándose en 
el malestado de sn salud, ha presentado 
D. Salvador Bsyo, del oargo de escribien
te del Hospitsl provinoiol. 

Reiterar l a comunicación que se d i r i 
gió 4 la Caceta oficial psra la inseroión del 
anuncio da las oposioionee que darán 
prinoipio el día 28 del oorrieote, para la 
provisiónide una plasa de Médico del Cuer
po da la Beneficencia provincial y msn i -
tarlo asi al Sr. Presidente del Tribunal de 
oposioionee contestando 4 so oficio fecha 
22 del actual. 

Pasar 4 informe del Sr. Visitador del 
Hospital de San Jnan de Dios, el dlota-
men de la Contaduría de fondos provin
ciales sometiendo 4 l a aprobaoión de esta 
Comisión las nómlnaa de mozos del labo
ratorio, Museo y Consulta públioa, nom
brados oon feche 20 de Julio próximo pa
sado en virtud de autorización concedida 
al referido Visitador. 

Dejsr sobro la mesa al expediente ins
truido 4 instanoia del Alcaide de Valde-
maqueda, en aolicitod de que se le indi
que medio de solventar las deudaa del 
Ayuntamiento de dioho pueblo por atra
sos dsl contingente provincial deade el 
ejeroioio de 1881 4 82 al da 1893 4 94, 
por oareoer de bienes de ningún género y 

; no oontar como Ingresos de su presupuse* 
I to mis que el 100 por 100, sobre los de

rechos de consumos. 
Se dio cuenta de ls comunioaoión del 

Sr. Deoano del Cuerpo Médico Farmacéu
tico de la Banefloenoia y del expediente 
que la acompaña, instruido por el Direc
tor del Hospitsl provinolal de aouerdo 
con el Sr. Visitador, oon motivo de nna 
denuncia formulada por Angel Barreira» 
hermano de nn enfermo que ocupó la ca
ma n ú m 27, de la Sala 38, sobre ciertas In
formalidades cometidas al extender las 
oertifioaoiones da defunción y extender 
las papeletas dando de alta 4 los enfermos; 
y de oonformidad eon lo propuesto por e l 
Sr. Deoano, en vista de lo que resulte 
del citado expediente, se aoordó: 

1. ° Suspender de sueldo por quince 
díss , al Profesor D. Juan Madinaveitia y 
al Jefe Clínioo D. Antonio Fernándes Ca
talán, haciéndoles l a advertenoia de que 
proouren en lo sucesivo, tener más ouida-
do en el desempeño de su osrgo y aperci
biéndoles de que si incurriesen en faltas 
análogas, serán castigados con mayor 
rigor. 

2. ° Suspender de empleo y sueldo a l 
Alumno interno D. Jorge Mateo, propo
niendo su cesantía 4 la Diputación. 

3. ° Remitir 4 l a Autoridad judicial c l 
expediente formado, dejando en estas ofi
cinas copia certificarla del mismo. 

Por úl t imo, se aoordó deolarar no 
urgentes y qne se de ouenta en su dia 4 
la Diputaoión loa asuntos siguientes. 

Relseión de intereses de demora pre
sentada por D. Domingo Lopes, oontratis
ta da artionlos ds ferretería al Hospicio 
desde Marso de 1893 á 25 de Agosto do 
1894. 

Idem de íd. de D. Crispólo Garoía, con
tratista de loo acopios y maohaqueo de pie
dra con destino 4 la oarretera de Aranjuex 
4 la baroa de Añover. 

Idem de id . presentada por D. Crns deL 
Campo, oontratiata del suministro de p a 
tatas 4 los Estableo! m i eo tos de Benefi
cencia. 

Idem de íd. de D. Esteban Fernándes», 
contratista del suministro de leñes 4 loa 
mismos. 

Idem de í i . presentada por D. Manuel! 
Ponee, oontratista de laa obras de cons«* 
troooión de la carretera de E l Molar 4 M k 
raíl oras de la Sierra. 

4 . 

e 



So levantó la Beatón.—El Vicepresiden
te, Mlgnel Mathet ==E1 Seoretario aoclden 
tal» Ramón Rodríguez Aran. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el aotnal domioilio de 
D. Lope Ramírez, doeSo de 19 pellejos de 
•ino qne le fueron intervenidos por los 
empleados del resguardo el dfa 8 de Julio 
último en el fielato de Segovia, ss le cita 
por medio del presente aviso psra que se 
presente en esta Administración de Ha
cienda oon objeto de notificarle la resolu
ción de la Delegaoión en el recurso de al
sada interpuesto por el mismo, concedién
dosele psra verifiosrlo un plsso de dies 
díss; advirtiéndole que transcurridos qne 
estos sean sin haberlo verificado, se oon-
aiderará firme el fallo de la Delegación, 
precediéndose en su consecuencia á lo 
dispuesto en el art. 327 del vigente Re
glamento de Consumos. 

Madrid 29 de Septiembre de 1894.= 
E l Administrador de Haoienda, Ubaldo 
Santos. 

Agencia ejecutiva de apremio del par
tido de Getafe 

D. Antonio Sánches, Subalterno de la 
Agencia ejecutiva de este partido. 

Hago saber que en el expediente eje
cutivo de apremio que se instruye por 
esta Agencia oontra DoSa Agustina Martín 
González con feoha 1.° del actual se dictó 
la siguiente providenoia. 

«Resultando de la certificación que an
tecede qne Dona Agustina Martin Gonzá
lez, vecina de Fuenlabrada, adeuda al Te
soro público ls csntidsd de 60 pesetss 12 
céntimos por el impuesto sobre derechos 
recles y transmisión de bienes ó sean 54 
pesetas 65 céntimos de cuota para el Te
soro 5'47 por la multa impuesta cuya cuo
ta fué liquidada en 23 de Mayo últ imo, 
usando de las atribuciones que me confie
re el srt. 9.° de la instrucción de 12 de 
Msyo de 1888, vengo en acordar la ejecu-
eión del apremio deoretado por la superio
ridad. Notifiquese esta providencia á la 
interesada, haciéndola entender que si 
no verifica el pago dentro del término de 
ventiouatro horas y en ests Agenoia laa 
dietas devengadas y que se devenguen á 
razón de cuatro pesetss como determina 
la Real orden de 31 de Julio de 1889, ae 
procederá al embargo de bienes bastantes 
4 cubrir el débito, costas y gastos que se 
eansen. Así lo aonerdo y firmo en Getafe á 
1.° de Septiembre de i 894.=El Agente 
Subalterno, Antonio Sánchez.» 

Y no residiendo en el pueblo de 
Fuenlsbrsda la Dona Agustina Martin é 
ignorándose su sctnsl residencia según 
resulta de lss diligencias practicadas, se 
l a notifica y requiere al pago por modio 
de eate periódico oficial; advirtiéndola qne 
de no verificar el ingreso en la forma acor
dada la .parará el perjuioio oonsiguieote, 
continuándose los procedimientos. 

Getsfe 11 de Septiembre de I891.=EI 
Agente Subalterno, Antonio Sánchez. 

mente ocupan las Teneneiss de Alcaldía 
del preoio de 3.000 peaetaa anuales, fija
do en el aonerdo 28 de loa adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento para el régimen 
del presupuesto de 1894 á 95, el Excelen
tísimo Sr. Aloalde Prcaidente, llevando á 
debido oumplimiento el oitado acuerdo 
municipal, ha aoordado abrir ooncurso 
públioo por término de veinte días, á con
tar desde la^publioación de este anuncio 
en el Diario oficial de Avieos, durante 
ouyo término se admiten proposiciones de 
los propietarios de fincas en el distrito de 
la Inclusa, cuyo arriendo orean oonve
niente ofrecer para instalar la Tenencia 
de Aloaldía de dioho distrito, á cuyas pro
posiciones hs de acompañarse el plano de 
ls plsnta ó plantea ofreoidas, fijación del 
precio, que no ha de exceder del de 3.000 
pésetes anuales acordado, duración del 
oontrato y cuantas oondioiones estime 
oportunss el proponentc. 

E l Exorno. Ayuntsmiento, previo in
forme del Arquitecto mnnieipsl respecti. 
vo, podrá aceptar la propuesta más ven
tajosa ó desechsr todos las presentsdas si 
no lss estimara convenientes, sin que en 
nno ni en otro oaso haya derecho, por 
parto de los propietarios, á reclamación de 
ningún género. 

Lo que se anuncia al público, á fln de 
que pnedan presentarse por los partícula-
res las propuestas de arrieudo de locales 
en esta Seoretaria, durante el término se
ñalado. 

Msdrid 28 de Septiembre de 1894.» 
E l Secretario, Francisco Roano. 

Exorno. Ayuntamiento para al régimen 
del presupuesto de 1894 á 95, el Excelen
tísimo Sr. Aloalde Prcaidente llevando 4 
debido onmplimiento el eitado acuerdo 
munioipal, ha aoordado abrir concurso 
públioo por término de veinte días 4 oon
tar desde la publicaoión de este anuncio 
en el Diario oficial de Avieos, durante 
cuyo término ae admiten proposiciones de 
los propietarios de fincas en el distrito 
del Hospital, cuyo arriendo orean oonve
niente ofreoer parajinstalar la Tenenoia 
de Alcaldía de dioho distrito, 4 cuyas 
proposiciones ha de acompañarse el plano 
de la planta ó plantas ofreoidas, fijación 
del precio que no he de exceder del de 
3.000 pesetas annales acordado, duraoión 
del contrato y cuantas condiciones estime 
oportunas el proponente. 

E l Exorno. Ayuntamiento previo in 
forme del Arquiteoto munioipal respecti
vo podrá aoeptar la propuesta más venta
josa ó desechar todas las presentadas sino 
lss estimara convenientes, sin que en uno 
ni en otro caso haya derecho por parte de 
los propietarios á reolsmaoión de ningún 
género. 

Lo que se snunois al públioo á fln de 
qne puedan presentsrse por los partioula 
res las propuestas de arriendo de locales 
en esta Seoretaria durante el término se
ñalado. 

Madrid 28 de Septiembre de 1894.= 
E l Secretario, Franoisoo Rnano. 

&YUNTAIIRNTOS 
Madrid 

Secretaria 

Exoediendo el alquiler que viene sa-
llaíacióadose por los localea que actual-

Excediendo el alquiler que viene sa
tisfaciéndose por los looales que actual
mente ocupan las Tenenoiaa de Aloaldía 
del preoio de 3.0C0 pesetas anuales fijado 
en el aouerdo 28 de loa adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento para el r é 
gimen del presupuesto de 1894 á 95, el 
Excelentísimo Sr. Aloalde Presidente, lle
vando á debido oumplimiento el citado 
aouerdo munioipal, ha aoordado abrir 
concurso públioo por término de veinte 
dias, á oontar desde la publioaoión de este 
anuncio en el Diario oficial de Avisos, du
rante cuyo término se admiten proposicio
nes de los propietarios de finoss en el dis
trito de la Latina, ouyo arriendo orean 
oonveniente ofreoer para instalar la Te
nencia de Aloaldía de dicho distrito, á 
cuyos] proposiciones ha de acompañarse 
el plano de la planta ó plantea ofreoidas, 
fijación del preoio que no ha de exceder 
del de 3.000 pesetas anuales, acordado, 
duraoión del oontrato y ouantas condioio
nes estime oportnnss el proponentc. 

E l Exorno. Ayuntsmiento previo i n 
forme del Arquiteoto munioipal respecti
vo, podrá soeptar la propuesta más ven
tajosa, ó desechar todas lss presentsdts 
sino las estimará convenientes sin que en 
uno ni en otro caso haya dereoho por parte 
do loa propietarios á reolsmaoión de n in 
gún género. 

Lo que se anuncia al públioo á fin de 
que puedan presentarse por los particula
res las propuestas de arriendo de los loca
les en esta Secretaría, durante el término 
señalsdo. 

Madrid 28 de Septiembre de 1894.=rEl 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Exoediendo el alquiler que viene sa
tisfaciéndose por los looales qne actual
mente ocupan laa Teneuciaa de Alcaldía 
del preoio de 3.000 pesetss anuales fijado 
en el aouerdo 28 de loa adoptadoa por el 

Secretaria.—'Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la v i l la de Madrid, se anunoia al 
público que D. Angel Nestares proyeota 
establecer un horno para eooer pan en la 
oasa núm. 9, de la calle de Blasoo de 
Garsy. 

Las personas que se consideren perjn 
dicadas, por ls instslsción de esta indus
tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quin
ce dias, á oontar desde el de la feohs de 
publiosoión dbl presente snunoio, lo que 
estimen oonveniente. 

Msdrid 29 Septiembre de 1894.=E1 
Seoretario genersl, Frsnoisoo Rusno. 

Aravaoa 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
oarnes de esta v i l l s , dotada con el sueldo 
de 264 pesetss anuales. 

Los aspirantes, oon título de Profesor 
Veterinario, presentaran sus solicitudes 
documentadas, dentro de! plazo de treinta 
días, á oontar desde la feoha de la publi- | 
oaoión del presente, en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de la provinoia en la Secretaría de eate 
Ayuntamiento. 

Aravaca i .° de Ootnbre de 1894.==E1 
Aloalde, Antonio Sanfis. 

Algrete 
Loa repartimientos psra la cobraosa 

de las contribuciones territorisl y pecua
ria y urbana correspondientes á este pne
blo en el actnal ejercicio de 1894 4 95, se 
hallen expuestos en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
4 los efectos legales. 

Algete 30 de Septiembre de Í894 .=E1 
Aloalde, Toribio Moreno. 

Brúñete 
E l Ayutamlento y Junta pereolal de 

esta v i l l a , visto lo dispuesto en el Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 y 

olroular de la Dirección General da Con. 
tribnoionea de 10 da Abr i l de 1892, e a 

sesión eelebrada el 29 de Septiembre pr¿. 
ximo passdo, hs acordado proceder i \K 

rectificación del amillaramiento de eate 
término municipal y disponer lo 8 ¡ . 
guíente. 

1. ° Todos los señores propietarios de 
este término mnnieipsl vecinos y forai, 
teros, presentarán en el plsso de dos me. 
ses, oontsdos desde hoy hssta el 30 de 
Noviembre próximo é improrrogable, re. 
laeiones por dnplioado de las fincas rus
ticas, urbanaa y del ganado qne posean. 

2. ° A fln de que resalte uniformidad 
eolias hojas deelsrstoriss y para evitar 
molestias 4 los terratenientes, se faoili. 
taran en la Secretaria del Ayuntamiento 
los impresos necesarios, todos los días no 
festivos de ooho 4 doee de ls mañana y de 
dos á oinco tde la tarde, en coyas oficinal, 
si los propietarios lo estiman conveniente 
pueden [llenárseles lss hojas referidas, 
pars lo que se enonentra el personal ne* 
asearlo* 

Por lo tanto la Junta pericial y el 
Ayuntamiento oon ouya presidencia me 
honro, tiene la seguridad complots de qne 
todos y ceda nno de los terratenientes 
coadyuvarán á tsn impórtente y necesario 
trabajo, y de aqui espera que al faoilitar 
los datos necesarios lo hagan oon verda
dera exatitnd y actividad, pues de lo con
trario, bien á pesar suyo, se verá en l i 
necesidad de utilizar los medios que le 
confiero el reglamento anteriormente ci-
tsdo. 

Brúñete 1.° de Ootubre de Í894.=E1 
Aloslde Presidente, Pedro Gaumel. 

G o t a f e 

En la noche del día 10 del actual en
tre ests vi l la y Madrid, fué extraviada una 
vaca de cinco á seis sños, pelo hurraca ó 
sea pints, en ambas orejes una horquilla 
y un bocado por detras, herrada en l i 
llana derecha eon este hierro T, bien cor 
nada y gordo. 

Se interesa á las Autoridades y parti-
oulares en cuyo poder se encuentre ó qne 
sepan su paradero, lo manifiesten á esta 
Alcaldía ó á la del pneblo de Brazatorttl 
provinoia de Giuda Real. 

Getafe 25 de Septiembre de 1894.=El 
Aloalde, Feliciano Martín Perojo. 

Robledo de O luí vola 
Habiéndose aparecido en esta villa ont 

muía pelo pardo, cerrada, de seis y medii 
cuartas de slzsds, se anunoia s i público 
oon el fln de qne en el término de sesead 
díss, se presente sn dueño 4 recogerle pre
via Justificación y abonar los gastosqot 
haya ocasionado; advertido qne de no ve-
rifloarlo se procederá 4 su venta en públi-1 
oa lioltaoión. 

Robledo de Chávela 28 de Septiembre 
de 1894.=El Alcalde, Pedro Herranz. 

P R I Í V I D R M M JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. José A l mira y Rodrigues, Ofioial di 
Salajde la Audlsnoia Territorial de Mi' 
drid. 

Certifico* que por la Sala primers d« 
estaf Audiencia, ae ha dictado la senteoci» 
enyo encabezamiento y parte dispositiv* 
escomo algos: 



«Sentencia núm. 148. = En la Tilla y 
¿orte de Madrid á 19 de Septiembre de 
1894. Eu ol juioio declarativo de meyor 
suictía qoe aote noten grado de apelación 
pende, procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
legaido entre partes: da uns, oomo deman
dante, D. Gregorio Lopes Priauelos, de 
esta vecindad, oesante, representado por 
el prooorador D. Francisco Morales Sán
chez, y defendido por el Abogado Don 
Joaquín Pavón; de otra, oomo demaodada, 
pona Dolores Fábregaes Martines, tam
bién de esta vecindad, viuda, dedioada 4 
tas labores, representada por el Procura
dor D. Ricardo Garoia Vicente, y defendi
da por el Letrado D. José Vignote; y de 
otra, también oomo demandado, D. Mannel 
Puebla y MnSos, respecto del qne me
diante su rebeldía se ha entendido lss 
diligencias oon los estrados del Tribunal 
sobre pago de pesetss. 

Fallamos que ¡debemos confirmar y 
confirmamos, con imposición de las costas 

| de esta instancia á la parte apelante, la 
referida sentenoia apelada por la que se 
absolvió i D. Manuel Puebla y á DoSa 
Dolores Fábregues de l s demanda contra 
ellos interpuesta por D. Gregorio Lopes 
Prizuelo, á quien condeno á perpetuo s i 
lencio y al pago de las costas causadas. 
Así por esta sentencia enyo encabezamien
to y parte dispositiva ae insertaré en el 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 

j la provincia, mediante la rebeldía del 
D. Manuel Puebla, lo pronunciamos, man
damos y flrmamo8.=Justo Jesé Banque-
ri.—Francisco Rondan.^Ildefonso López 
Aranda.=Joaquín López Chiooy.» 

Cuya sentenoia fué publicada en i 9 dal 
corriente. Y para qne oonste y se inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
en cumplimiento de lo mandado por la 
Sala, expido la presente oon la remisión 
necesaria que firmo en Msdrid á 25 de 
Septiembre de 1894,=Ante mi , José A l -
mira. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtnd de autos declarativos de 

mayor cuantía promovidos ea el Jnzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Aadienoia por D. Pedro Mariano Palacios 
con los sucesores ó interesados en ciertos 
gravámenes qne pesan sobre ls oasa n ú 
mero 11, de la oalle de la Estrella; y 8 de 
la de la Cueva, de esta vi l la y en su l a 
gar los estrados del Juzgado sobre cance
lación de dichos gravámenes, ae ha dic
tado la sentencia que contiene los parti
culares del tenor siguiente: 

sSentencia.—En la v i l l a y Corte de 
Madrid á 25 de Septiembre de 1894, el Se* 
Sor D. Baldomero Gullón y López, Magis
trado de Audienoia fuera de eate oapital 
7 Jaez de primera instanoia del distrito 
da la Audiencia de la misma habien
do visto este juioio declarativo de msyor 
cuantía, promovido por D . Pedro Maria-
oo Palacios y Piñón, representado por si 
mismo, y defendido por el Letrado Don 
Manuel MaraSon, eon loa snoesores ó i n 
teresados en oiertos gravámenea que po
lín sobre la easa núm. 11, de la calle de 
k Estrella y 8 de la de la Cueva de cata 
T i l , a . sin representsclón n i defensa, y en 
1 0 lugar los estrsdos del Jnsgsdo, sobre 
looelaoión de dichos grsvámenes . 

Fallo que debo declarar y deelaro can. 
Kladaa nulas y ain valor legal alguno, l a g 

e , rgas que gravan la easa aita an la calle 

de la Estrella, núm. 11, eon accesorias á 
la de la coeva de cata Corte, de la propie
dad de D. Pedro Mariano Palaoioa, cuyas 
cargas aon una obligación por 34.000 rea
les, debidos á los herederos de Msria Ana 
Garre, por eonseoneneiade cierto vitalieio, 
según escritora otorgada en la dudad de 
Granada á 17 de Abr i l de 1792, ante el 
Escribano de ella D. José Rodrigóos de 
Molina, y un censo perpetuo de ooho rea-
lea y una gallina de renta oon ana corres
pondientes derechos á favor del Mayoraz
go de Peralta; y debo mandar y mando 
que una ves firme esta sentenoia se expida 
mandamiento duplicado al Sr. Registra
dor d6 la propiedad de Oooidente de esta 
Corte para qne haga los oportunos asientos 
de cancelación que liberen la expresada 
finca de los indicados gravámenes, sin ha
cer expresa condena de ooslss. Asi por esta 
mi sentencia que so notificará en ls forma 
que la ley previene respeoto de los deman
dados ausentes, lo pron unció, mando y fir
mo.—Baldomero Gullón. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentenoia por el Sr. Jues 
que la ha diotado, hallándose oelebrando 
audiencia públioa en Madrid á 25 de Sep
tiembre de 1894, de que yo el Escribano 
doy fó.—Ante mi , Juan Rodrigues.» 

Y en atenoión á ignorarse el aotual do
micilio ó residencia de los sucesores ó i n 
teresados en oiertos gravámenes, que son 
los á que se refiere la parte de sentenoia 
inserta, se les hace la notificación de esta 
por medio del presente álos efeotos legales. 

Madrid 2 de Octubre 1894.=V.° B . ° = 
E l Juez de primers instancia, G u l l ó n . » 
E l setuario, Juan Rodríguez. 22 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
de instrnooión del distrito de la Latina 
de esta ospital se oita á Joaqnín Sánchez 
Melero, Marcelina Domínguez Blauco y 
su esposo Nicanor Hernández, veoinos de 
esta oapital y enyo aotual domioilio se 
ignore, psra que el día 2 de Ootubre 
prózimo y hora de las doce y medís de la 
tarde comparezoan ante la Seooión 1.a de 
la Audienoia del distrito (Palaoio de Jus
ticio) á declarar en el juioio oral en can
as seguida oontra Tomás Roldan Sobaqui
llos por el delito de hurto; bsjo apercibi
miento de que sino lo verifican incurri
rán en la multa de cinco á cinouenta pe
setss. 

Msdrid 25 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = J . Gsrlos y A l n . = E l Esoriba
no, Julián Villanueva. 

UNIVERSIDAD 

E l Sr. Juez de instruooión dol distrito 
de la Universidad de esta corto en el su
mario que instruye contra Guillermo Fer
nández Gonsález por tentativa de robo, 
como al ser sorprendido dicho procesado 
se le ocupara una cortina de percal encar
nada que dijo ae había hallado en la oalle 
de Atooha la noche del 39 de Agosto ú l 
timo, se oita á la persona que la hubiere 
extraviado ó echado de monos en su do
mioilio, para que oomparesoa en este 
Jusgado dentro del término de seis díss á 
la ana de la tarde, eon objeto de recono
cerla y prestar ls oportuna deolaraoión; 
bajo apercibimiento, de qae ai oo lo veri
fica la parará el perjuioio que haya logar 
eon arreglo á la ley. 

T para au Inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L da esta provínola, autorizo la pre
sente que firmo en Madrid á 22 de Sep

tiembre de 1894.—Por el Eseribsno Sos-
res, Lioeneiado Vicente Moreno. 

En virtud de auto diotado an el dfa de 
hoy por el Sr. D. Pablo Maroto y Alvares, 
Joca de instruooión del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, en la canaa que 
Instruye contra D. Luis Vives y Alquiés 
por rapto de la joven Doña Carmen Car-
pintiér y Méndez, ae cita por medio de 
este edioto á la Dona Carmen que es hija 
deD. Alejandro y Dona Magdalena, d i 
funtos, natural y vecina de cata oapi
tal, de oatoroe aSoa do edad, soltera, de
dioada á laa laborea propias de sn sexo, 
que hsbitaba en compaSia de su sbuela 
paterna DoSa Antonia Boíg, en la Glorie
ta de San Bernardo, núm. 5, tercero de
recha, de enyo domioilio desapareólo el 
día 20 de los corrientes en nnión del Don 
Luis, dirigiéndose según se cree á la Ciu
dad de Barcelona ó de Burdeoa (Francia) 
oon objeto de embarcarse oou rumbo á 
Amérioa, iguorándose por consiguiente su 
actual paradero, á fin de que en el preci
so término de dies días, oontados desde la 
publioaoión del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, oomparesoa 
ante este Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaño, núm. 1, oon objoto de re
cibirla deolaraoióu en la menoionada cau
sa; apercibida que de no oomparecer la 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
to ías las Autoridades de la Nación tanto 
civiles como militares, é individuos de la 
policía judicial prooedan á la bnsoa y 
oaptura de la Doña Carmen, y oaso de ser 
habida, las oonduzoan á este Juzgado en 
clase de detenida comunicada, siendo sus 
señss personales: estatura alta, de buenas 
carnes, color sano, pelo rubio, ojos azules, 
facciones agradadas, viste de luto r igu
roso y sombrero de crespón negro. 

Msdrid 28 de Septiembre de 1894.= 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juez, Maroto.==sEl Esori
bano, Felipe González Bernabé. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldsnesi, 
Jnez de Instrucción del Partido de Alcalá 
do Henares. 

Por este edioto se oita y llama á Ma
nuel, Catalina y Nioolasa Eoheira Peña, 
esta última natural de Zamarzamala, pro
vinoia de Segovia, de treinta y tres sños 
de edad, viuds, de ofioio silleras, ignorán
dose la cirounstsneias de los dos prime
ros así como los domicilios de los tres, á 
fin de que en el término de diez díss, á 
oontsr desde la inserción del presente en 
l a Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, oemparezcan en la Sala au
diencia de este Juzgado para ofrecerles la 
causa que ae instruye oon motivo do la 
muerte de María Peña Lago; preveo Idos 
de qae si ao oompsreoen los parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Dado en Aloalá de Henares á 21 de 
Septiembre de 1894.=aEspuñes = E l ao
tuario, Juan Fernandos Ballesteros. 

A V I L A 

D. Carlos Grande y Cortés, Juez de ins
truooión de la Ciudad da Avi la y su par
tido. 

Por ls presente requisitoria que ss i n -
scrtsrá en ls Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiaUs ds esta provínola é inmediatas, 
ezhorto á todas lss Autoridsdes tanto c i 
viles como militsres y encargo muy espe
cialmente á los Agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca da laa caballe

rías cuyas señas ae expressrán á eoutinua-
eión, las coalea fueron sustraídas del tér 
mino de Tornadizoa de A v i l a , la noohe 
del 17 al 18 del actual, proeediéndoae así 
bien á la detención y eonduoolón á cato 
Juzgado de la persona ó personas en cuyo 
poder fneren halladas ai no juatifioaran aa 
legítima adquisioión 

Dada en Avilo á 26 de Septiembre da 
189 l.=Garlos Grande. = Por mandado de 
S. 8., Juan R. Gutierres. 

Señas de las caballerías 
Uns yegua de tres años, parida y ain 

oría, pelo castaño, alzada siete cuartas 
próximamente, maroo á fuego en la nalga 
derecha M. 

Un potro de edad dos a ñ . s , pelo negro, 
cois larga, de pooa alzada, hierro S. á fue
go por cima de la nariz. 

Una yegua ruana, careta, oalzada de 
algunos remos, de seis años, alzada seis 
ousrtss y medis, hierro de S. en la nalga 
derecha, y una potra de pelo rojo oon 
nna estrella en la frente. 

Una potra roja de año y medio, caLada 
de algunos remos, de einoo ouartaa y me
dia de alzada, oon hierro igual y en el 
mismo sitio que l s yegus snterior. 

Uns potrs de tres años, pelo negro, al
zada seis cuartas, hierro de A. en la nalga 
derecha y un bnlto en el lado izquierdo 
por detras de la paleta. 

Una potra de año y medio, pelo negro, 
una estrella pequeña en la frente, nn 
poco calzada del pie dereoho. 

Una yegua edad corrada, pelo rojo, oon 
varios lunares en los costillares, estrella
da, la oreja dereoha cortada á manera de 
remisaoo por atrás, tuerta del ojo izquier
do, alsada seis y media ou artas, y una po
tra de año y medio, pelo rojo y estrella 
en la frente. 

B E C E R R E A 

D. José Soto Torre, Seoretario del Jus
gado instrnotor de Beoerreá. 

Por la presente oédula se oita á María 
Valle Santir, vecina en Madrid, cuya calle 
y número so ignorsn, para que dentro de 
diez dias, á oontsr desde la inserción de l a 
presente eu el B O L E T Í N O F I C I A L de aquella 
corte y Gaceta, oomparesoa snte este Jus
gado á dar deolaraoión en sumaria que se 
instruye por estafa de un certificado d i r i 
gido por la misma á Antonio Valle San-
tín, y en sn oaso ofrecimiento del proco» 
so; spercibida de que si no lo haoo se l a 
pondrá la multa de oinoo á cinouenta pe
setas; pues así lo aoordó por providencia 
de hoy el Sr. D. Estanislao Sala del Cas
ti l lo, Juez de primera instsnoia é instruo
oión de este psrtido. 

Becerrea 22 de Septiembre de 1894.=-
J08Ó SotO. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y Gonsáles, Jues da 

primera instanoia de esta v i l la de Colme
nar Viejo y sa psrtido. 

Por el presente edioto y en virtud de 
providenoia del Sr. D. Manuel Romero 
y González, Juez de primera instsnoia da 
esta v i l l a de Colmenar Viejo y su partido* 
se hace saber á Doña Sofía Madot, que dó 
4 au Procurador D. Luia de la Peña lot 
datos neoeaarioa para pedir lo que 4 au de
reoho convenga, dentro del término da 
dies días, para qua pueda entablar las ac
ciones correspondientes en los autos eje
cutivos que se siguen en este Jusgado á 
solicitud de D. Domingo Negro y Rojo» 
eontra Doñs Sofía Madot, sobre pago da 
pesetas; najo apercibimiento de pararla a l 
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Juev*i. 4 de Oetahre de .894 

perjuicio á que hubiere lugar, y 007o» 
«dietot oe Insertarán «o e l BOLZTIM o n -
C I A L do la provincia 7 Pacato «ir Madrid. 

Bada en Colmenar Viejo á SO do Sep
tiembre do 4694.—Manuel Romero Oon-
zález.—El Escribano, Mlgnel Guardlola. 

N A V A L O A R N E R O 
D. Saotoi Garaía y Lóp«x, Jnai de ina. 

irncoldo de Na ralearñero 7 ao partido» 
Hago saber qoe para pago de costea de 

oanss por lesiones oontra Laceadlo Mon
tero Pas, veoino de Genioientos, se saca 
4 piblloa subasta la finca embargada ai 
mismo, 4 saber; 
Una oasa situada en el cáseo] da 

dieho pueblo de Genioientos y 
sn calle del Juego de Calva, nú
mero 28, de planta baja y do
blado, que linda por la dere
cha, eon caes de Pedro Fer
nández y Lizana; izquierda, 
con otra de Apolinar Escobar, 
y espslda oon otra de Mariano 
Herrsdon Hilo; tasada en nne-
veetcntas pesetas 900 
E l remate tendrá logar el día 18 de 

Ootubre próximo venidero y hora da las 
once de su msSana, en la Sala audiencia 
do este Juagado, debiendo los lioitadores 
consignar en metáiioo en la mesa del 
mismo, el 10 por 100 del tipo de snbssts; 
suvirtiéndoles qne no se admitirán pos
turas qne no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Dsdo en Navaloarnero 4 18 de Sep
tiembre de 1894.=Santos García y Ló-
pez.=sPor mandado de sn S. á., Licencia
do, Rsmón Puertas. 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Doroteo González y González, Jnes 

munioipal de este Resl Sitio, en funcio
nes de instruooión del mismo y sn psrtido 
por ausenoia en uso de lioenoia del señor 
Propietario. 

Hsgo saber, qne á virtnd de providen
cia dictada en el día de hoy en las d i l i 
gencias sobre exaooión de costas de la 
oauss criminal seguida, oontra Tomás 
Garoía Berreas, por hurto, se sacan 4 la 
venta en pública subssta por segunda ves, 

* con la rebaja del 28 por 100 de la tasación, 
las siguientes: 

Finca» 
Una tierrs en término de Valdems-

queda al sitio «Arroyo de la Hoz,» de una 
fanega, qne linda al Norte, Eugenio San-
ches Martín; tasada en 128 pesetss. 

Otra an el mismo término, titulada 
«Herrén de las Cabezuelas,» de oaber me
dia fanega, que linda al Norte, Eugenio 
Sánohez Martin; tasada eo 88 pesetas. 

Otra en el mismo término, titulada 
«Horren grande,» de caber nna fanega, 
que linda al Norte, Vicenta da Pablo y 
otros; tasada en 200 pesetaa. 

Otra en el mismo término, al sitio del 
«Arrenaso,» de caber dos fanegas, que 
tiene infinidad de linderos; tasada en 350 
pesetss. 

Otra en el mismo término, titulada 
«Herrén de las Fontantllas,» de caber nne
ve celemines, que linda por Poniente, Eu
genio Sánohes; tasada eo 120 pepeaetas. 

Un huerto en el mismo término titula
do da los «Gajos,» de caber tres oelemines, 
que linda Mediodía, Poniente y Norte, 
con Franoisoo Sánches; tasado en 180 pe
setaa. 

Para que tenga efeoto ests segunda su
basta se hs señalado el dia 20 de Ootubre 
próximo, 4 laa onee da la mañana, e n H t 

Sale audienoia de este Juzgado, sita en la 
oasa Ayuntamiento; ad virtiéndose qoe 
para tomar parte en le subasta los lioita
dores han de consignar sob ré i s mesa del 
Jozgado el 10 por 190 de la tasación, 
qne no ae admitiré postora qoe no cobra 
las dos terceres partes del avalúo; qoe las 
fincas referidas osreeen de títulos de pro
piedad y que los autos se hallan de ma
nifestó en la Escribanía. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 428 
da Septiembre de 1894.=»Doroteo Gonzá
lez. =»El Esoribano, Gonzalo Moreno. 

Jungado» municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Joan Antonio Montesinos y Dondsy, Jues 
munieipsl suplente del distrito de l s A u 
dienoia de esta Corte, se oita, llama y em
plaza, ¿ Meauel Garoía y Garoia, onyas 
demás cironnstaneias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término do segundo 
dis comparezca en dicho Juzgado, 4 extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibí miento deqoe si no lo ver ifioa, 
le parará el perjuioio á que baya lugar, 

Msdrid 20 da Septiembre de 1894.=-
V . * B.'aeMontesinos.vEl Secretario, Ma
riano Ordás. 

trito de la Latina, se eita y llama por tér
mino de cinco días, á Ramón Cortés O de
slía, da «dies y ilesa « l e s , natural «Je T r i 
l lo , previo oía de Guadalajara, y qae dijo 
vivir en la Ronda de Segovia, 4, bajo, á 
fin deque comparezca eo la8aia audiencia 
de este Juzgado, sito en le eslía de las 
Maldensdas, núm. I I , principal, para la 
práctica de nna diligencia pendiente ea e l 
miamo; apercibido quo de no eompareoer 
le parará el perjuicio que haya Ingar. 

Madrid 22 da Septiembre 4 a 1894.*-
V . 9 B .WH1.—E1 Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garete. 

En virtud da providencia del Sr. Dan 
Juen Antonio Montesinos y Donday, Joes 
municipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, se oita, llama y 
emplaza 4 Josefa Riera, da treinta y des 
afioa de edad, soltero, onyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para qne an término deaegundo día com-
parezea an dioho Jusgado, 4 ser reconoci
da por al Médico Forense del miamo; bajo 
aperoibimiento da qoe al no lo verifica, la 
pararé el perjuicio 4que hoya lugar. 

Madrid 20 da Septiembre da 1894.— 
V . " B.°=»Montesinos.=»El Secretario, Ma
riano Ordás. 

L A T I N A 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinoo dias, 4 María Garoia Portsjsda, 
de veintidós anos, natnral de Aranjuez, 
provinoia de Madrid, y que dijo vivi r en la 
Plaza de la Cebada, 16, ssgnndo, 4 fin do 
qne compsrezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de les Mal 
donadas, núm. I I , prinoipsl, para la prác
tica de una diligenoia pendiente en el 
miamo; aperoibideque de no oompareoer 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B.°=:Gil .=El Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garcia. 

INCLUSA 
En virtnd de providenoia dictada por 

c l Sr. D. Emilio Colmenares y Tarabra, 
Joes Mnnloipal del distrito de ls Inclusa 
se oits 4 Juan Martines Trebejo, de qninec 
años de edad, cochero, natural ¿de León, 
que dijo vivir en la oalle de Lavapies, nú
mero 11, piso segundo izquierda, psra que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7, piso prinoi
psl, c l día 3 de Octubre próximo, 4 las 
dies de la msñsns , oca objeto de celebrar 
un juioio de faltes de ouyo soto será reco
nocido por el Médioo forense; debiendo 
concurrir oon los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

Y psra su insercoión en c l BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia poogo l s presente 
en Msdrid á 22 de Septiembre de 1894.= 
E l Seoretario, Francisco Alvares de Lara. 

En c l expediente de juioio de faltas oe
lebrado en este Juzgado en el corriente 
año y señalado oon el núm. 1.184. E l se
ñor D. Msnnel Gi l Lozano, Jues muniei
psl suplente del distrito de la Inolusa, ha 
dictado sentenoia cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo que oondeno en rebeldía 4 Juan 
(%) El Matachín y 4 sus dos hermsnos 
Antonio y Matias 4 ls pena de treinta días 
de arresto á oada uno en le Cárcel y las 
costas por terceras partes. 

Y para su inseroión en el BOLETO OFI
CIAL de la provinoia y sirva de notifica
ción á los penados, pongo la presente en 
Madrid 4 28 de Septiembre de 1894.=E1 
Seoretsrio, Franoisoo Alvsres de Lara. 

En virtnd de providencia del Sr . Don 
Lnis G i l Cervera, Jues muoicipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino da oineo días, 4 Maroelino Sánohes 
Ontivar, de treinta y seis sños, natural de 
Fuenlabrada, provinoia da Madrid, y qne 
dijo vivi r an la oalle da Argausuela, 14 y 
16, teroero, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Jusgsdo, sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práotica da nna diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido quo de no 
comparecer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 22 Septiembre 1894.=»V.° B . ° = 
G i l . a n E l Secretario, L- Jul ián Fernán-
des Garcia. 

En virtnd de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del dis-

Minlaterio de Fomento 

DIRECCIÓN GENERAL OE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA 

Primera enseñanza. 
En el expediente instruido á consecuen

cia de varias consultas de los Rectores de 
diferentes Universidad y Directores ó Direc
toras de diversas Escuelas normales, sobre 
la interpretación y aplicación que debería 
darse al art. 8.° de la ley de presupuestos 
de 1890 4 91, respeoto s i pago de dereohos 
de matrícula en dichas Escuelas, ha emi
tido el consejo de Instruooión públios el 
informe siguiente: 

«Varios Rectores de Universidad, y l a 
mayoría de los Direotores y Directoras de 
leo Escuelas normales de Maestros, son
dan á la superioridad oonsultando aoerea 
de la aplioaoión que cu diohas Esouelas 
normales debe darse al art. 8.° de la ley 
de presupuestos de 1890 4 91. 

Algunos de diohos Direotores pregun
tan qne cantidad deben abonar en adelante 
los alnmnoa de las normales, y los más 
hacen observar que aplioando 4 las citadas 
esouelas el mencionado art. 8.°, y equipa
rando estos establecimientos á los Institu
tos de segooda enseñaosa, resultará un 
aumento exoesivo en el eoste de la carrera 
que habrá da obligar 4 muohos á aban
donarla. 

E l Director de la normal de Tarrago
na, cálenla que el oonste de las matrículas 
aaria, en al primer curso será 63 pesetaa; 

ea «lenguado 73*10, ye»el teroero UJ.JQ 
eo ye «ame impone ss* yares saariñeto,. u ' 
el alumno de una Escuela normal q„ e J¡ 
el da segunda enseñsnza, y aun para el I 
Facultad. Añada y explica los escaso» Z 
cursos qne por lo general tienen los qo«. 
dedican 4 esta carrera, j auo loa media 
4 qne tienen qoe recurrir durante 104 % 

ludios psrs proporcionarse l s su bslsteueii 
y que el oarácter enciclopédico que fori0| 
sementé hs de tenor la enseñsnza impiie, 
na número de asignaturas por cada eara 
mayores qoe en segunde enseñanza j „ 
Facultad. 

Todos Jos recurrentes en genersl hte* 
idénticos observaolones. Insistiendo en i ( 

conveniencia de sostener los tipos de nn. 
tríenla qne venían satisfaciendo los alúa, 
nos, 4 rasón de 20 pesetaa an dos pitia, 
si no han de verse desiertas diohas Esooe. 
las en breve plazo. 

Por conducto del Reetorsdo de Zarago. 
aa, acoden 4 la Dirección general lu 
alucinas de la Esouels normal do NITI* 
rra, manifestando que tienen abonado paj 
matrfonlss á razón de lo que dispone ei 
art. 8.°, cuya interpretación se consults, 
y solicitau se les devuelva la cantidad qai 
hayan satisfecho de esceso, ó qae la 
alomaos de todas las normsles pagua 
iguales dereohos. 

Cierto es que en ls forras en que eiti 
redsotsdo el art. 8.* de la ley de presa-
puestos de 1890 4 91, pudo dsr lugar i 
las dodss expuestas per verlos Rectores y 
Directores de Escuelas normales; paro scls< ¡ 
rado c l sentido y alcance de dioho ártico! 
lo por la Real orden de 16 de Agosto da 
1890, en l a eual se explica su significa
ción, dleieodo «que solo preceptúa, cono 
de su mismo texto se deducá quo los ola» 
nos que antes no pagiban dereohos de ma
trícula, psguen en adelante según sa cli
se, los mismos que actualmente se exiges 
á los alumnos de las Facultades é Instita-
tu tos», es evidente que no alteró el repeti
do artículo nada da lo dispuesto expresa-
mente en l s ley de Instruooión pública 
respeoto de lss enseñanzas en que se paga
ban y psgsn los dereohos de mstrioula coa 
arreglo á ls misma ley; de suerte que oadt 
se ha variado lo establecido respeoto de lu 
Normales, siendo oonfirmaoión de esto la 
que determina el alt. 81 da le vigente ley 
de presupuestos, que expresamente ha fi
jado lo que por mstrioula han de satisfa
cer los alumnos dedichas Esouelas, de qoe 
resulta que en esta ley, y no en ls ante
rior, ea ouando se hs modificado lo qoi 
prevenía ls de Instnooión públios. 

Resueltas do este modo las dudas con
sultadas, prooede declarar así mismo qus 
deben devolverse lasosntidades que haju 
satisfecho los alnmnoa por dereohos en
démicos, y por matríoula y que excedieren 
de los que les correspondía abonar segas 
la repetida ley de Instruooión pública. 

Y S. M . el REY (Q. D. G.)» y 00 11 
nombre la REINA Regente del Reino, di 
conformidad á lo expuesto eo el preoeden* 
te diotamen, se ha servido resolver cono 
en c l mismo se propone.» 

De orden del Sr. Ministrólo digo i 
V . S. para su conocimiento y demás «feo-
tos. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Msdrid 24 de Julio de 1894.==»EI Director 
general, Eduardo Vineentl.aatSres. Recto* 
res de las Universidades. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
E l día 11 dol actual ae -elebrarí 

oonourso en ests Comisaría á las dies di 
la msñsns , para la oompra de aoeite, po* 
trúleo, oarbón vegetal y esparto, psri «' 
consumo de la Factoría de Utensilios *J 
este Csntón, oon arreglo 4 disposioioo« 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte debería 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de oada artieulo, y el preoio de I» 
unidad métrica de los mismos, aoomp** 
ñáodose muestras de los que ss ofrezos»* 

Aloslá de Henares 1.* de Ootubre 
1894.3.EI Comisario de Guerra, Frs«* 
eiaeo Llorona. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hispid* 


